
R.D. N° 39-8/2024.-

Montevideo, 20 de noviembre de 2024.-

AYEX INSTITUTO Y TRANSPORTE
Solicitud por excepción de la prestación
Brian Daniel Cáceres Lara, C.I. 6.239.562-7.-
_________________________________________

DIR.TÉC.SALUD/7372

VISTO: la solicitud del Sr. Marcos Cáceres, C.I. 4.234.927-4, en representación
de su hijo Brian Daniel Cáceres Lara C.I. 6.239.562-7, de que le sea autorizado por vía
de excepción el uso de ambas prestaciones, transporte e instituto (AYEX);

RESULTANDO: I) que dada la discapacidad del menor, quien es beneficiario
del CRENADECER y quien percibe pensión por invalidez severa desde 08.2018, tiene
autorizada AYEX para concurrir a instituto, por el período 04.24 a 04.27, concurriendo
hasta agosto al Instituto Asociación de Padres y Jóvenes Especiales de Bella Unión
(APJEBU);

II) que teniendo en cuenta el domicilio del menor y la
situación de vulnerabilidad del progenitor, no le es posible la concurrencia asidua al
mencionado Instituto;

CONSIDERANDO: I) que tanto la Escuela 84 Especial de Bella Unión como la
Asociación de Padres y Jóvenes Especiales de Bella Unión (APJEBU), intervienen en la
situación planteada, efectuando informes que avalan las necesidades del menor;

II) que desde la Unidad Discapacidad se efectúa la
evaluación técnica que concluye aconsejando la autorización por vía de la excepción, de
ambas prestaciones (transporte e instituto);

III) que de acuerdo con el lit. a), art. 6 (Incompatibilidades)
del Capítulo I del Reglamento Ayudas Extraordinarias, con la previa evaluación técnica
que así lo aconseje, el Directorio del Banco de Previsión Social podrá resolver
favorablemente sobre la adjudicación conjunta del beneficio de Ayuda Extraordinaria
para Instituto y Transporte;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL

R E S U E L V E :

1º) AUTORIZAR POR VÍA DE LA EXCEPCIÓN LA PRESTACIÓN AYEX
TRANSPORTE, MANTENIENDO LA YA OTORGADA POR INSTITUTO,
AL MENOR BRIAN DANIEL CÁCERES LARA, C.I. 6.239.562-7, PARA LA
CONCURRENCIA AL INSTITUTO ASOCIACIÓN DE PADRES Y JÓVENES
ESPECIALES DE BELLA UNIÓN.-
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2º) COMUNÍQUESE A LA GERENCIA GENERAL Y PASE A LA DIRECCIÓN
TÉCNICA DE SALUD (GERENCIA PRESTACIONES DE SALUD) A SUS
EFECTOS.-
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